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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

GOBIJBKNO CIV1I. 1955 pasó a informe de la Asesoría Jurídicadel Departamento.
que se sigue en esta Agencia Ejecutiva con-
tra don Cecilio López Rebollo, domiciliado en
General Ricardos, número 83, por débitos al
excelentísimo Ayuntamiento de esta capital en
el arbitrio sobre Consumos de Lujo, ha sido
decretada la venta en pública subasta de lossiguientes bienes:

Vistos los artículos 6 al 12 y 16 del Regla-
mento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre
de 1944 y el Reglamento general de Procedi-
miento Administrativo del Ministerio de Agri-
cultura de 14 de junio de 1935.

Considerando: Que la clasificación a que
se contraen estas actuaciones ha sido proyec-
tada conforme previene el vigente Reglamento
de Vías Pecuarias;

EDICTO

Designado por el excelentísimo señor Go-
bernacor Civil de esta provincia instructor de
las diligencias previas a que se refiere el ar-
tículo 7.0 del R. D. de 20 de julio de 1910,
para determinar el posible derecho a ingreso
en la Orden Civil de Beneficencia del Direc-
tor-Capeüán del Patronato-Asile de Nuestra
Señora de la Asunción, de esta capital, don
Baldomcro Romero Valdés, basando la pro-
puesta en su actuación en favor de los niños
huérfanos que viene desarrollando desde hace
muchos años, culminando ésta en su coihpor-
tamiento con los mismos durante la Guerra
de Liberación, por el presente se anuncia la
apertura de dichas diligencias, cn las que du-
rante un plazo de quince días, a partir de
la publicación de esta circular, podrán com-
parecer cuantas personas o entidades lo esti-
men oportuno, en pro o en contra de la pro-
puesta, dirigiendo sus escritos y manifesta-
ciones al instructor designado, Sección ter-
cera de este Gobierno, calle Mayor, 69.

Lote primero.—-Una balanza, marca «Ari-
so», y un molino de cafe, marca «Solenry»,
valoradas ambas cosas en 1.900 pesetas.

Lote segundo.— ?E1 traspaso y derecho de
traspaso del establecimiento dedicado a pas-
telería y fiambres, sito en la calle del General
Ricardos, número 83, propiedad del deudor,
y valorado en 85.000 pesetas.

El importe del débito por principal, apre-
mio y costas causadas hasta el presente, y sin
perjuicio de las que puedan producirse hasta
la terminación del expediente, asciende a la
cantidad de cuatro milciento cincuenta y una
pesetas con treinta céntimos.

Considerando: Que el proyecto redactado
siguió su curso reglamentario, sin ser objeto
de oposición alguna y que le han sido favo-
rables cuantos informes se emitieron;

Considerando: Que en la tramitación de es-
te expediente se cumplieron los requisitos de
Ley;

Considerando: Que en 19 de julio de 1955se informó favorablemente por la Asesoría
Jurídica del Departamento,

Este Ministerio- ha resuelto aprobar la cla-
sificación de las vías pecuarias existentes en
Cubas (Madrid), de 20 de julio del año ac-
tual, declarándose

La subaáta tendrá lugar, bajo mi presiden-
cia, el día 20 de octubre próximo, a las die-
cisiete horas, en el local que ocupan las ofi-
cinas de esta Agencia Ejecutiva, sita en la
calle de Murcia, número veintiocho, bajo A,
siendo posturas admisibles las que cubran las
dos terceras partes del tipo de valoración efec-
tuada pericialmente para cada lote, que as-
ciende a ¡a cantidad de 1.266 pesetas con 66
céntimos para el primer lote y 56.666 pesetas
coa 66 céntimos para el segundo lote, y si
transcurrida una hora .no se presentaran pos-
tores se admitirán por plazo de otra media
hora posturas que basten a cubrir el principal,
apremio y costas causadas en el expediente.

Para conocimiento del deudor y de los li-
citadores, se advierte que la subasta se ajus-
tará a las siguientes condiciones:

Madrid, 28 de septiembre de 1955.
—

Él ins-
tructor, J. Ruiz.

VÍAS PECUARIAS NECESARIAS
Vereda Toledana, en la parte que corres-

ponde al término de Cubas.
—

Anchura: diez
metros cuatrocientos cuarenta y cinco milí-
metros (10,445 m.).

(G. C.^4.540)

Vías Pecuarias Vereda de Batres.
—

Anchura: veinte metros
con ochenta y nueve centímetros (20,89 m.).

Vereda de la Carrera.
—

Anchura: veinte
metros con ochenta y nueve centímetros
(20,89 m.), excepto cuando atraviesa el pue-
blo de Cubas, que tendrá de anchura la de la
calle Real.

CIRCULAR
A los efectos de lo dispuesto en el artícu-

lo 12 del Decreto-Reglamento de Vías Pecua-
rias de 23 de diciembre de 1944, se hace pú-
blico para general conocimiento que por el
excelentísimo señor Ministro de Agricultura
ha sido aprobado el expediente de clasifica-
ción de las vías pecuarias existentes en el
término municipal de Cubas, por Orden mi-
nisterial de fecha 15 de septiembre de 1955,.
y cuya copia literal es como sigue:

Cordel del Cerro de la Cabeza, en la parte
que corresponde al término de Cubas.

—
An-

chura: la que se determine al verificarse el
deslinde.

Primera. Se subastarán los objetos com-
prendidos en el primer lote, y como segundo
lote, el traspaso y derecho de traspaso del
establecimiento sito en la calle de General Ri-
cardos, número 83, dedicado a pastelería y
fiambres, propiedad del deudor don Cecilio
López Rebollo.

Que las vías pecuarias antes reseñadas ten-
gan la dirección, longitud y características
que se describen en e! proyecto, a cuyo conte-
nido deberá estarse en todo cuanto les afecta."Visto el expediente de clasificación de las

vías pecuarias del término municipal de Cu-
bas (Madrid).

«Resultando: Que por la Dirección General
de Ganadería, a propuesta del Servicio de
Vías Pecuarias, se acordó llevar a efecto la
clasificación de las existentes en él término
municipal de Cubas (Madrid);

Que si alguna vía pecuaria del término mu-
nicipal no hubiera sido incluida en el proyec-
to, mantenga su carácter de tal, pese a la
omisión, y sea objeto 'de deslinde provisional
en el momento oportuno, sin que ello prejuz-
gue su ulterior clasificación, que habrá de lle-
varse a cabo en forma reglamentaria.

Segunda. El tipo para la subasta lo cons-
tituyen las dos terceras partes del importe de
la valoración pericial efectuada para cada lote.
En la orimera licitación, por tiempo de una
hora, se admitirán proposiciones que cubran las
dos terceras partes del importe de la valoración
pericial efectuada, y si esta licitación resul-
tare desierta, se celebrará una segunda lici-
tación por tiempo de media hora, en la que
se admitirán posturas que basten a cubrir el
principal, apremio y costas causadas en el ex-
pediente.

Resultando: Que fué encomendada dicha
misión al Perito Agrícola del Estado don Rai-
mundo Alvarez García, quien, tras las dili-
gencias y estudios oportunos, formuló el pro-
yecto cor-respondiente, con base en apeos y
deslindes realizados en 1875;

Resultando: Que el aludido proyecto fué
sometido a información pública por el Ayun-
tamiento de Cubas, no presentándose contra
el reclamación alguna y dando su conrormi-
dad al mismo la mencionada Corporación y
la Hermandad Sindical de Labradores y Ga-
naderos;

Lo que comunico a V. I. para su conoci-
miento v efectos.

—
Dios guarde a V. I.mu-

chos años.
—Madrid, 15 de septiembre de

1955.
—

Cavestany (rubricado).»
Madrid, a 30 de septiembre de 1955.

—
El

Gobernador Civil, Eduardo Alvarez Remen-
tería.

Tercera. El deudor y propietario del local
cuyo traspaso y derecho de traspaso se subas-
ta podrán evitar la adjudicación hasta el mo-
mento en que se decrete, pagando el debito
que motiva la subasta basta el principal, apre-
mio v costas causadas.

(G. 9.-4.539)

Ayuntamiento de Madrid
Agencia Ejecutiva Municipal de la 1.a zona

Cuarta. Para lomar parte en la subasta
los licitadores habrán de consignar en la Mesa
de la Presidencia el 5 por 100 del importe
de la r>eritación efectuada para cada lote, en
concepto de depósito y para tener derecho a
licitar.

Resultando: Que la Jefatura de Obras Pú-
blicas de Madrid, a cuya zona afecta el tra-
zado de las vías jnecuacias objeto de la cla-
sificación, también se manifestó conforme con
el proyecto;

Resultando: Que el expediente se dio por
concluso con el informe favorable del Inge-
niero Inspector del Servicio de Vías Pecua-

Murcia, 28, bajo A

EDICTO

Don Pedro Cebrián Blasco, Agente ejecutivo
para la cobranza de arbitrios e impuestos
del excelentísimo Ayuntamiento en la Zona
primera de esta capital.

Hago saber: Que por providencia de esta
fecha, dictada en el expediente de apremio

Quinta. El licitador que resulte rematante
contraerá la obligación de permanecer durante
un año sin traspasar el establecimiento cuyo
traspaso y derecho de traspaso se subasta y
dedicará el local a la misma clase de comer-
cio a que está dedicado actualmente.

ñas;

Resultando: Que con fecha 16 de julio de

K§í? m? '"^^pii^



%
SÁBADO 1 DE OCTUBRE

Sexta. El adjudicatario retendrá en
su poder del precio de la adjudicación
el tanto por ciento que corresponda con
arreglo a lo preceptuado en la ley de
Arrendamientos Urbanos en su artículo
50, el cual deberá ser entregado al pro-
pietario del inmueble. Si la adjudicación
fuera por el principal, apremio y costas

causadas^ el lanto por ciento que corres-
ponde al propietario del inmueble debe-
rá ser abonado por el adjudicatario, así
como todos ios gastos posteriores dei ex-
pediente, incluyendo los honorarios del
Notario..

En el caso de que resulten dos licita-
dores iguales a los que se haya adjudi-
cado provisionalmente el remate en
la Alcaldía de Miraflores de la Sie-
rra y en esta División, se citará
posteriormente por esta Jefatura a los
licitadores, para que se proceda por
pujas abiertas entre ambos, en la forma
que indica la condición cuarta del pliego
de condiciones.

" •

gar, cuantas reclamaciones u observacio-
nes se estimen pertinentes contra las ta-

rifas que el peticionario desea aplicar,

y cuya autorización habrá de ser otor-

gada con exención de todo impuesto.

(A. R. 40-21.)
Madrid, 20 de septiembre de I955-—

El Ingeniero Directo^JuanAntomoMarinad

entre partes: de una, como demandante!Enrique Gómez Asensio (S A í d '1ciliada en esta capital, representada^:
el Procurador don Santos de Gan,^
Has Calderón y defendida por XH
y de otra, como demandada, Const™
cíones y Decoraciones O Y D (s •
dad Limitada), domiciliada en 'esta0^pital, que no ha comparecido halladdose declarada en .rebeldía, sobre reoUmación de cantidad; y ...

Fallo
Que debo mandar y mando se^uij

adelante la presente ejecución hasta hacer trance y remate de los bienes embar*gados a la entidad demandada Construíciones y Decoraciones C. Y.D (S L \
y con su producto y el de los demás que
aparezcan ser de su propiedad, entero vcumplido pago a la demandante Enrique
Gómez Asensio (S. A.), de la suma de
sesenta y cuatro mil novecientas veinti.cinco pesetas quince céntimos de princi-
pal, más los gastos de protesto, inte-reses legales desde la fecha de éstos ycostas, en todas cuyas responsabilidades
expresamente condeno a la referida en-
tidad Construcciones y Decoraciones
C. Y.D. (S. L.).—Así por esta mi sen.
tencia, definitivamente juzgando en esta
primera instancia, lo pronuncio, mande
y firmo.

—
S. Martín-Laborda. (Rubri.

cado.)

(G. C.^4-475) (O.—28.110)
Madrid, 27 de septiembre de 1955.

—
El Ingeniero Jefe, P. D. (Firmado).

(G. C-,4.478) (O.—28.126) Confederación Hidrográfica del
TajoSéptima. El propietario del local cu-

yo traspaso y derecho de traspaso se su-
basta podrá ejercitar en el acto de la
subasta el derecho de tanteo y, si no hi-
ciere uso de este derecho, podrá ejerci-
tar él derecho de retracto en el plazo de
treinta días, a contar de la fecha de la
adjudicación, según el artículo 1.518 del
Código Civil y párrafos segundo y ter-
cero del artículo 48 de la citada Ley.

Dirección de Construcciones
e industrias Navales Militares

Solicitada por «Baltogar» (S. A.),
destajista de las obras de abastecimiento
de agua de la Casa de la Monta, de los
Bienes Patrimoniales de Aranjuez, su-
ministro de los equipos de filtración y
esterilización, la devolución de la fianza
constituida para responder de sus obli-
gaciones, y en virtud de lo dispuesto en
la Orden de 7 de julio de 1932, se sor
mete a información pública la referida
petición, a fin de que cuantos tengan
oréditos pendientes contra el menciona-
do destajista por ¡os conceptos de jor-
nales, materiales, indemnizaciones por
accidentes del trabajo u otros referentes
a las obras, puedan formular reclama-
ciones ante el Juzgado correspondiente y
justificar haberlo hecho ante la Dirección
de esta Confederación o en la Alcaldía
de Aranjuez, dentro del plazo de treinta
días naturales, a contar del siguiente de
la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Ma-
drid.

ANUNCIO
Como continuación al anuncio de esta

Dirección de 8 de septiembre de 1955,
se hace saber a cuantos interese concu-
rrir a la correspondiente licitación que la
subasta pública para la adjudicación de
las obras relativas a construcción de un
edificio para almacén de material del La-
boratorio y Taller de Investigación del
Estado Mayor de ia Armada, por un
precio tipo de quinientas treinta y tres
mil quinientas noventa y dos pesetas con
cuarenta y un céntimos (5"33.592,4i pe-
setas), tendrá lugar el próximo día 25
de octubre, a las doce de su mañana,
en la Dirección de Construcciones e In-
dustrias Navales Militares (Sección de
Intendencia y Contabilidad), sita en Ma-
drid, paseo de la Castellana, número 51.

Octava. Dentro de los ocho días si-
guientes al de la adjudicación se notifi-

ará ésta al propietario del local, con el
nombre, dos apellidos y domicilio del
nuevo adquirente del traspaso y derecho
de traspaso subastado, para que el due-
ño del local pueda hacer uso del dere-
cho de retracto, si le conviene, según
dispone el apartado f) del artículo 44 de
la vigente ley de A-rremlamientos Urba-
nos.

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen.

tencia por el señor Juez que la suscribe;
hallándose celebrando audiencia pública
en Madrid en- el mismo día de su fecha,
de lo que yo, el Secretario, doy fe.—
Antonio Yáñez. (Rubricado.)

Novena. El rematante adjudicatario
vendrá obligado a aceptar el aumento del
alquiler del local sobre el precio pactado
en el anterior contrato de inquilinato, se-
gún dispone el artículo 46 de la citada
Ley.

Madrid, 23 de septiembre de 1955.
—-

El Jefe de la Sección de Intendencia y
Contabilidad, P. S., Antonio González
de Guzmán.

Madrid, 22 de septiembre de 1955.
—

El Ingeniero Director, Juan Antonio
y MarinaB

C—4.476 \u25a0

Y para que sirva de notificación en
legal forma, al señor Director, Gerente o
representante legal de Construcciones j
Decoraciones C. Y. D. (S. L.), expido
el presente pa-ra su publicación en e
Boletín Oficial de esta provincia, ei

Décima. El rematante vendrá obliga-
do a entregar ál señor Agente ejecutivo
el importe del remate en el acto de la
subasta o dentro del plazo de veinticua-
tro horas. Si no pudiera ultimarse la su-
basta por negarse a entregar el dinero el
adjudicatario o, sin negarse a ello, no
hiciera entrega del mismo, se decretará
la pérdida del dinero constituido en de-
pósito, del 5 por 100 del importe de la
valoración pericial efectuada, para tener

de-recho a licitar, cuyo depósito se in-
gresará en Arcas municipales por el con-
cepto de «Recursos eventuales», decre-
tándose seguidamente la convocatoria de
nueva subasta, que se celebrará- con las
-mismas condiciones que la anterior.

Lo que se anuncia al público convo-
cando licitadores.

(G. C—4.470) (O.—28.106)
(0.--28.111.)

Gremio Fiscal Sindical del Pa=
peí, Prensa y Artes Gráficas PROVIDENCIAS JUDICIALES Madrid, a seis de septiembre de milno-

vecientos cincuenta y cinco.
—

El Secre
tario (Firmado).

—
Visto bueno: El Juei

de primera instancia (Firmado).
Para general conocimiento de los con-

tribuyentes agremiados, encuadrados en
este Gremio Fiscaí, se hace saber que
queda abierto el período voluntario del
pago de los recibos correspondientes
para el pago del Arbitrio sobre la Ri-
queza Provincial;dicho período termina-
rá improrrogablemente a los quince días
siguientes al de la publicación de este
anuncio en ei Boletín Oficial de la
provincia, expirado el cual se incurrirá
en el apremio del 20 por 100, cuyo re-
cargo se reducirá al 10 por 100 si los
contribuyentes satisfacen sus "respectivos
débitos dentro de los diez dias siguien-
tes después de dicho plazo voluntario,
conforme dispone el vigente Estatuto
de Recaudación.

JUZGADOS DC PRIMERA
INSTANCIA

(A.—3.276)
JUZGADO NUMERO i

EDICTO JUZGADO NUMERO 3
En virtud de providencia dictada por

el Juzgado de primera instancia número
uno, Decano, de los de esta capital, dic-
tada en el procedimiento a que se refiere
el artículo cuarenta y uno de la ley Hi-
potecaria, formulado a instancia de don
Federico Acevedo Laborda, contra don
Luciano García, por sí y como represen-
tante legal de su mujer doña Luisa Gui-
llen, y contra cuantas personas resulten
ocupar el piso tercero, exterior derecha,
de la casa número dieciocho de la calle
de Ponzano, de esta capital, ha sido
acordado realizar un segundo emplaza-
miento a las expresadas personas igno-
radas, para que dentro 4gl término de
doce días comparezcan en el indicado
procedimiento, personándose en forma;
bajo apercibimiento que, de no compa-
recer, se dictará auto acordando cuantas
diligencias sean necesarias para la plena
efectividad del derecho inscrito, incluso
el lanzamiento de la finca.

CÉDULA de notificación

En este Juzgado de primera instancia
número tres se tramita el expediente de
suspensión de pagos de la entidad Textil
Castellana (S. A.), que tenía su domi-
cilio en la calle de Cromo, número tres,

de esta capital, en el cual se ha dictade
la siguiente

Dado en Madrid, a 19 de septiembre
de -1955.

—
El Agente ejecutivo, por dele-

gación (Firmado)B
(C—11.226)

Providencia
Juez, señor Pinillos.—-'Madrid, veinti-

dós de septiembre de mi novecientos cin-

cuenta y cinco.
—

El anterior escrito, con
los despachos y periódicos oficiales qu<
se acompañan, únase al exjjediente d<

su razón, y de la renuncia que hace e
Procurador don Santos de Gandanlla!
de la representación que ostenta de la

entidad suspensa Textil Castellana (So-

ciedad Anónima) dése conocimiento
'

ésta en la persona de su representación
legal, previniéndole que dentro de quin-

to día comparezca en el expediente co
nuevo Procurador; bajo apercibimiento
en otro caso, de tenerse a aquél por ce

sado y a ella pararla el perjuicio a q»

haya lugar en derecho.— Lo mando j

firma Su Señoría, de que doy te.—r
líos.—Ante mí, P. S-, Laureano de

Fuente. (Rubricados.)
Y mediante a desconocerse el actúa

domicilio y paradero de la entidaa

pensa Textil Castellana (S. A-)'/¡s)j
notifica la providencia inserta, a .
nes, por el término y con elapc

!a
miento que la misma indica p*»

sf
de la presente, que se expide P &
publicación en el Boletín °"V tiseii
esta provincia, en Madrid, a

de septiembre de mil novecientos g
cuenta y cinco.-El Secretario, r

• 4.a DivisiónHidrológico Forestal
ANUNCIO DE SUBASTA DE MADE-

Lo que tengo a bien comunicar a to-
dos los agremiados a quienes afecte el
cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 63 de dicho Cuerpo Legal.

RAS Y LEÑAS
Madrid, 1 de octubre de 1955.

—
> El

Secretario, José Manuel Abril.Aprobado por la Dirección General del
Patrimonio Forestal del Estado, se anun-
cia la celebración de la subasta de ma-
deras y leñas siguiente:

(O.—28.130)

Términos municipales de Miraflores
y Chozas de la Sierra Confederación Hidrográfica del

Y para que sirva de cédula de segun-
do emplazamiento a cuantas personas
ignoradas resulten ocupar el piso men-
cionado expido la presente, que firmo en
Madrid, a veintitrés de septiembre de
mil novecientos cincuenta y cinco.

—
El

Secretario, José de Molinuevo.

Aprovechamiento de 231,772 m. c. de
maderas de pinos negral y albar; 26,195
m. c. de madera de chopo-, 86,611 es-
téreos de leña gruesa de pino y 28,013
estéreos de leñas gruesas de chopo, cu-
vos productos se encuentran cortados y

apilados junto a los caminos forestales
del monte «Aguirre» (antiguo Novalejo
y Sierra de Chozas), valorados en pe-
setas 93.706.

Tajo
Concesiones

ANUNCIO

Habiendo solicitado don Pedro Alon-
so de la Fuente, domiciliado en Gala-
pagar (Madrid), autorización para ex-
traer 600 metros cúbicos de arena del
cauce del río Guadarrama, en un tramo
de 500 metros, contados a partir de la
presa de don Carlos Sobrino, hacia
aguas arriba, en término municipal de
Galapagar (Madrid), durante el plazo de
un año, con destino a la venta al pú-
blico al precio de 8 pesetas metro cú-
bico sobre carro o camión en el lugar
de la extracción, se hace público por el
presente anuncio y se abre un plazo de
quince días naturales, a partir del si-
guiente de la inserción del mismo en el
Boletín Oficial de la provincia, a fin
de que puedan presentarse en estas ofi-
cinas, sitas en Madrid, calle de Agustín
de Betancourt, número 4 (Nuevos Mi-
nisterios), y en la Alcaldía de Galapa-

(A.—3.274)

JUZGADO NUMERO 2

La subasta se celebrará por pliegos ce-
rrados y sellados, de la clase sexta (4,50
pesetas), acompañando justificante de
haber ingresado en la Habilitación de
esta División o en el Ayuntamiento de
Miraflores de la Sierra el importe del
2 por 100 de la tasación, como garantía
para tomar parte en la subasta, que será
doble y simultánea y se celebrará el día
20 de octubre, a las once de su mañana,

en el Ayuntamiento de Miraflores de la
Sierra y en las oficinas de la 4.a Divi-
sión (Monte Esquinza, número 4, terce-

ro), donde los interesados podrán exa-
minar el pliego de condiciones y modelo
«fe proposición*

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el Juzgado de primera instancia
número dos, de esta capital, y mi Se-
cretaría, se siguen los autos ejecutivos,
que después se dirán, en los cuales se
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así: (Firmado) (A.—3-277)

Sentencia
En la villa de Madrid, a cinco de ju-

lio de milnovecientos cincuenta y cinco.
El señor don Segismundo Martín-La-
borda y Romeo, Magistrado, Juez de pri-
mera instancia número dos, habiendo
visto el presente juicio ejecutivo seguido

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

\u25a0Por el presente, que se exp. ¿
pliendo lo dispuesto por el j a Ma
primera instancia número cinco,
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ürid en los autos ejecutivos promovidos

ñor el Instituto de Crédito para la Re-
construcción Nacional, contra el Ayun-
tamiento de Castilleja de la Cuesta, en
reclamación de cantidad, se anuncia a la

venta en pública subasta, por primera

vez y tipo de tasación, del siguiente in-

mueble: . .._.'-.
Trozo de terreno, término de Castille-

ja de la Cuesta, procedente de la Hacien-
da de San Ignacio, sitio conocido vul-
garmente por Cerca de Marañón, de
cincuenta y siete milmetros cuadrados,
que linda: al Norte y Éste, con terreno
de dicha hacienda; al Sur, con el cami-
no nacional número cuatrocientos treinta
y uno de Sevilla a Portugal, por Huelva,
y al Oeste, con la finca «La Escalera»
y camino de Tablada Inscrita a nombre
del Ayuntamiento de Castilleja de la
Cuesta en el Registro de la Propiedad
del distrito del Mediodía, de esta capi-
tal, folio 83, tomo 747, libro 22 de Cas-
tilleja de la Cuesta, finca número 742,
inscripción primera. En dicho terreno se
encuentran en construcción ciento sesen-
ta y, seis viviendas protegidas y un gru-
po de solar, encontrándose todas las
Construcciones cubiertas, excepto el es-

novecientos cincuenta y cinco.
—

El Se-
cretario (Firmado). -El Juez de prime-ra instancia (Firmado).

Monteros y González Conde, haciendo
trance y, remate de los bienes embarga-
dos, y con su producto, entero y cum-
plido pago a su acreedor don Jerónimo
Martínez Ruiz de ia suma de siete mil
quinientas pesetas, importe del principal
de la letra presentada con la demanda,
más los gastos del protesto de la misma,
los intereses legales desde la fecha de
éste y las costas, que expresamente se
imponen al demandado.

toneladas de antracita menuda, destina-
da a la fabricación de ovoides.

(A.—3.281)
Para cuyo acto de la subasta, que ha-

brá de tener ¡ugar ante dicho Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día vein-
ticinco de octubre próximo, a las doce
horas, anunciándose^por medio del pre-
sente; y previniéndose:

JUZGADO NUMERO u
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos de juicio declarativo demenor cuantía seguidos ante este Juz-gado de primera instancia número orne,
a instancia de Comercial de Hierros
(Sociedad Anónima), contra don LuisPayan Catalán, sobre •reclamación de
cantidad, se ha d.ctado la sentencia,
cuyo encabezamiento y fallo es del tenorliteral siguiente:

Que para tomar parte en la subastadeberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento, por lo menos,
del precio, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Así por esta mi sentencia, que por la
rebeldía de la demandada le será notifi-
cada a instancia de parte en la forma
prevenida por la Ley, definitivamente
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
Vidal Morales. (Rubricado.)

Fué publicada en el mismo día.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo, pudiendo hacerlas a calidad
de ceder el remate a un tercero; y

Que los autos estarán de manifiesto
en Secretaría, para su examen por el li-
citador que le interese.

En Madrid, a diecinueve de septiem-
bre de mil novecientos cincuenta y cin-
co-—El señor don Vidal Morales Garri-
do, Juez de primera instancia número
once, de los de esta capital, habiendo
visto los presentes autos de juicio decla-
rativo de menor cuantía, seguidos entre
partes: de la una, como demandante, la
Sociedad Comercial de Hierros (S. A.),
representada por el Procurador don Juan
Avila Plá ydefendida por el Letrado don
Felipe Ruiz de Velasco; y de otra, como
demandado, don Luis Payan Catalán,
mayor de edad, industrial, y con ignora-
do domicilio, habiéndose emplazado por
edicto al mismo, sin que haya compa-
recido en estos autos, estando declarado
rebelde y, por tanto, sin defensa ni re-
presentación, sobre reclamación de can-
tidad...

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación en forma a la demandada doña
María del Rosario Espinosa de los Mon-
teros y González Conde, y su inserción
en el ííoletin Oficial de esta provincia,
expido y firmo la presente en Madrid, a
veintiséis de septiembre de mil novecien-
tos cincuenta y cinco.

— El Secretario
(Firmado)i

Madrid, veintiocho de septiembre de
mil novecientos cincuenta y cinco.

—
El

Secretario (Firmado). —El Ju^z de pri-
mera instancia, Emilio Aguado.

(A.—3.269)

(A.—3.279) JUZGADO NUMERO 18

colar JUZGADO NUMERO 12
EDICTO

Tasado dicho inmueble, suelo y vuelo
en ocho millones cuatrocientas veintitrés
mil veintitrés pesetas ochenta y ocho

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocno, de
esta capital, en providencia dictada en
el día de hoy, en autos ejecutivos segui-
dos a instancia de don Antonio Pajares
de la Fuente, contra don Emilio del
Hierro Huguet, en reclamación de ca-
torce mil trescientas ochenta y tres pe-
setas sesenta y cinco céntimos de capiT
tal, sus intereses, . gastos y costas, se
anuncia la venta en pública subasta, por
primera vez, y tipo de tasación, diferenr
tes bienes muebles, propios de casa ha-
bitación, entre los que se encuentra un
aparato de radio, descompuesto, y una
máquina de toser, marca «Alfa»; tasar
do todo ello pericialmente en la cantidad
de siete mil trescientas pesetas.

En el Juzgado úe primera instancia
número doce, Secretaria del que rétren-
da, penden autos ejecutivos promovidos
por el Procurador don f-ederico Enrí-
quez, en nombre y representación de don
Francisco Domínguez García, contra
don Luis Ortega lispitarte, en reclama-
ción de cantidad, en los que se embar-
garon, como propiedad del demandado,
los bienes que a continuación se expre-
san, y que se encuentran depositados en
poder del deudor, en la carretera de Hor-
taleza, número ocho:

EDICTO

céntimos
Y se advierte a Jos licitadores
Que para su remate, que tendrá lugar

en este Juzgado número cinco, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día tres de no-
viembre próximo, a las. doce horas.

Que estimando la demanda interpues-
ta por la Sociedad Comercial de Hie-
rros (S. A.), contra don Luis Payan Ca-
talán, debo condenar y condeno al de-
mandado a que pague a la entidad ac-
tora once mil setecientas veinte pesetas
por el concepto que aquélla le reclama
en la demanda, con, más los intereses
legales de dicha suma desde la fecha de
interposición de ésta, imponiendo expre-
samente al referido demandado las cos-
tas del juicio.

—
Así por esta mi senten-

cia, que por la rebeldía del demandado
le será notificada en la forma prevenida
por la \u25a0 Ley y a instancia de parte, lo
pronuncio, mando y firmo.

—
Vidal Mo-

rales. (Rubricado.)

Que el tipo de subasta será -el dé ta-
sación, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo. .

Que para tomar parte en el acto debe-
rán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento pú-
blico destinado a efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo del referido tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Un comedor de nogal, compuesto de
mesa, aparador, vitrina y seis silias ta-
pizadas en color rojo.

Un aparato de radio, marca «Recar»,
de cinco laminaras, una fundida. Para cuyo remate, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día vein-
tiuno de octubre próximo, a las once de

'

En dichos autos, a instancia de la par-
fe actora, se ha acordado reproducir la
primera subasta de los expresados bie-
nes, por quiebra de la anteriormente ce-
lebrada, habiéndose señalado para la ce-
lebración del acto el día dieciocho de
octubre próximo, a las doce de su ma-
éana, en la Sala audiencia de esté Juz-
gado, sito en el piso segundo de la casa
número uno de la calle del General Cas-
taños, de esta capital.

Que los títulos de propiedad, suplidos
por certificación del Registro, estarán
de manifiesto en la Secretaría del que
refrenda para que puedan ser examina-
dos, previniéndose que los licitadores
deberán conformarse con ellos y no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros; y

Que el remate podrá hacerse a calidad
de cederlo a un tercero.

"su mañana; y se previene
Y para que sirva de notificación al de-

mandado rebelde don Luis Payan Cata-
lán, que se encuentra en ignorado do-
micilio, expido y firmo la presente, que
se publicará .en el Boletín Oficial de
esta provincia, en Madrid,, a veintitrás
de septiembre de mil novecientos cin-
cuenta -v cinco.—El Secretario (Firma-
do). ;.

Que servirá de tipo para esta subasta
el ele tasación, no admitiéndose postura^
que no cubran las dos terceras partes de
dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los licita-
dores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al efec*
to, una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento del precio de tasación,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Madrid, a veintisiete de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y
cinco.

—
El Secretario, Alfredo Heraso.

EC1 Juez de primera instancia, Pedro
Martín de HijasB

Dado en Madrid, a diecisiete de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y
cinco.— El Secretario (Firmado). —

El
Juez de primera instancia (Firmado).

Se hace saber a los licitadores
Que para poder tomar parte en la su-

basta deberán consignar previamente,
sobre la mesa del Juzgado o en la Caja
General dé Depósitos, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
del tipo de subasta, que es el de siete
mil trescientas cincuenta pesetas, en
que han sido tasados los referidos bie-
nes, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes de aquél,
y debiéndose consignar el resto del pre-
cio que se ofrezca a los tres días si-
guientes al de la aprobación del rema-
te, que podrá verificarse a calidad de
ceder a un tercero.

(a;—3.265) (A.—3.272)

JUZGADO NUMERO n JUZGADO NUMERO n

EDICTO CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por este Juzgado de pri-
mera instancia número once, en el juicio
ejecutivo que se tramita a instancia de
'a Sociedad Mercantil «Comercial Anó-
nima Blanch» (S. A.), contra don José«e Maldonado de la Cuesta, se anuncia
Por el presente la venta en pública su-
basta, y por primera vez, de varios bie-nes muebles, embargados al demandado,
>' que han sido tasados en veinte mil
Pesetas.

En los autos ejecutivos seguidos ante

este Juzgado de primera' instancia nú-
mero once, a instancia de don Jerónimo
Martínez Ruiz, contra doña María del
Rosario Espinosa de los Monteros y
González Conde, en reclamación de siete

mil quinientas pesetas, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo
es deJ tenor literal siguiente:

(A,—3.268)

JUZGADO NUMERO 23

Por <r-l presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el Juzgado
de primera instancia número veintitrés,
de los de esta capital, en autos de juicio
ejecutivo seguidos ante el mismo a ins-
tancia del Procurador don Santos de
Gandarillas y Calderón, en nombre y re-
presentación de don Leonardo Maderue-
lo, contra don Vicente Andrés Sebastián,
en reclamación de la suma de dos mil
quinientas pesetas de principal, con más
los intereses legales, gastos "y costas, se
anuncia la venta en pública subasta, por
primera vez, y por el tipo de tasación,
de los bienes muebles embargados en di-
chos autos al aludido ejecutado señor
Andrés Sebastián, y los que se encuen-
tran depositados en poder del mismo en
el número doce de la calle de Román
Alonso, de esta capital, los que han sido
tasados pericialmente en la suma de ochó
mi! doscientas cincuenta pesetas; y se
advierte a los licitadores:

Que para -su remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,

número uno, se ha señalado el día vein-
ticuatro de octubre próximo, a las doce

EDICTO

Y para conocimiento del público, el
presente, además de fijarse en el sitio de
costumbre de este Juzgado, se insertará
con ocho días de antelación, por lo me-
nos, al señalado en el Boletiin Oficial
de esta provincia, a cuyo fin se expide
en Madrid, a veintitrés de septiembre de
mil novecientos cincuenta y cinco.

—'El
Secretario (Firmado).

—
Visto bueno: El

Juez de primera instancia número doce
(Firmado).

Sentencia

En Madrid, a catorce de septiembre
de milnovecientos cincuenta y cinco.—

El señor don Vidal Morales Garrido,

Juez de primera instancia del Juzgado
número once, habiendo visto los presen-
tes autos de juicio ejecutivo, seguidos

entre partes: de una, como demandan-
te, don Jerónimo Martínez Ruiz, mayor
de edad, casado, industrial, y vecino de

esta capital, representado por el Procu-

rador don Carmelo Torre del Moral y

defendido por el Letrado don Lorenzo

Montacero v Grana; y de otra, como de-

mandada, doña María del Rosario Espi-

nosa de los Monteros y González Conde,

mavor de edad, sin profesión especial,

y deísta vecindad, sin representación n.

defensa, por no haber comparecido en
autos., hallándose declarada en rebeldía,

sobre pago de cantidad...

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
<jfi General Castaños, número uno, veld«a trece de octubre próximo, a las doce* su mañana; previniéndose a los lici-
tadores:

Que los indicados bienes salen a su-
asta P°i* primera vez y por el tipo de"

tasación, no admitiéndose posturas
J ,.no cubran las dos terceras partesdel indicado tipo.
deW^ Pa^a tomar Parte en la subasta

consignar previamente los lici-
¿g[0r?s' y en efectivo, el diez por ciento

upo ae remate s¡n cuyo requisiton° Podrán licitar; y
el depositario de los bienes que

de , *stan es don José de Maldonado
la Cuesta, domiciliado en esta capi-

dl' .paseo «fe la Infanta Isabel, número

en Madrid, y para su inserción
tía Oficial de esta provin-" a veintiuno de septiembre de mil

(A.—3.263)

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada con esta fecha por el
Juzgado de primera instancia número
catorce, de esta capital, én los autos de
juicio ejecutivo que se siguen a nombre
de don Eusebio Villar Suárez, contra
don Juan Manuel Barrantes Hidalgo,
sobre reclamación de cantidad, se sacan
a la venta en pública subasta de nuevo,
por primera vez, término de ocho días,
por lo menos, y precio de veinte mil pe-
setas, en que han sido tasadas, cuarenta

Fallo

Oue debo mandar y mando seguir ade-

lante la ejecución despachada contra

doña María del Rosario Espinosa de los horas



4 SÁBADO 1 DE OCTUBRE
: a

Que el tipo de subasta será el de ta-
sación, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo; y

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado a 1
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del expresado
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos en el remate, el que podrá hacerse
á calidad de ceder.

de Castelló, número dos, de esta capital,
que fueron valorados pericialmente en
la cantidad de cincuenta mil pesetas,
con un total de sesenta mil setecientas
cincuenta pesetas, que sirve de base a
la presente demanda, digo, subasta; ad-
virtiéndose a los que deseen tomar parte
en la subasta:

tancia de don Telmo García Montejano,
mayor de edad, soltero, industrial, de es-
ta vecindad, y como denunciado, Grego-
rio Martín Prados, de dieciocho años de
edad, soltero, sin profesión ni domicilio
conocido, por supuesta- falta de hurto,

Fallo: Que debo de condenar y con-
deno al acusado Gregorio Martín Pra-
dos a la pena de cinco días de arresto me-
nor y pago de las costas y gastos del jui-
cio, condenándole asimismo a la devolu-
ción de la bicicleta o pago al denuncian-
te y perjudicado de tasación pericial de
490 pesetas. Así por esta mi sentencia,
lopronuncio, mando y firmo.

—
Firmado :

Juan Agulló. (Rubricado.)
Y para que sirva de notificación al de-

nunciado, en ignorado paradero, se in
-

serta lapresente en este periódico oficial,
en Madrid, a 5 de agosto de 1955

(G. O—3.841) (B.—8.332)

cuyo encabezamiento y parte d¡ .
son del tenor siguiente :

t"u¡>uiva

En Madrid, a 21 de julio de iqc< o,
señor don Juan Agulló Soler de la Éstosura, Juez municipal núm. 22, de la mifma. Habiendo visto y oído el present¿
juicio verbal de faltas seguido a instan
cía de don Fernando Ortega Gómez, ma"yor de edad, casado, industrial, de esta"vecindad, y de la otra, como denunciadoEmilio Lasmastres, cuyo apellido seg-un
do y demás circunstancias personales se
ignoran, y en ignorado paradero, por su-
puesta falta de daños,

Que no se admitirá postura que no cu-
bra las dos» terceras partes del total de
la anterior tasación pericial.

Que para tomar parte en la misma de-
berán los licitadores depositar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en es-
tablecimiento público, el diez por Ciento
de la anterior tasación pericial.

Dado en Madrid, a veinticuatro de
septiembre de mil novecientos cincuenta
y cinco.

—
El Secretario (Firmado).

—
\u25a0

Visto bueno: El Juez de primera instan-
(Firmado)H

Fallo: Que debo de condenar y con-deno al acusado Emilio Lasmastres, cu-yo segundo apellido se ignora, a la pena
de io pesetas de multa y pago de las cos-
tas y gastos del juicio, así como de la
cantidad de 150 pesetas en concepto deindemnización al denunciante y perjudi-
cado. Así por esta mi sentencia lo pro-
nuncio, mando y firmo.

—
-Firmado: luán

Agulló. (Rubricado.) J

Que el remate podrá hacerse en cali-
dad de cederlo a un tercero.

(A.—3.267) Que los bienes muebles expresados se
encuentran en depósito de doña Dolores
García Asenjo, en el domicilio del de-
mandado, sito en la calle Zigia, número
cuarenta, de Canillas; y

JUZGADOS MUNICIPALES

Que para que tenga lugar el remate
se ha señalado el día veinte de octubre
próximo, y su hora de las doce de su
mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en el paseo del Prado, nú-
mero treinta, de esta capital.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado con elnúm. 331, del año
actual, aparece la siguiente sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor siguiente:

JUZGADO NUMERO 2
Y para que sirva de notificación al con-

denado en cumplimiento de lo mandado
se inserta la presente en este Boletín
Oficial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos de proceso de cognición
número seiscientos sesenta y seis, de mil
novecientos cincuenta y cinco, seguidos
a instancia del Procurador don Joaquín
Reixa, por don Luis Cardenal Pérez,
contra don Fernando López Sánchez,
doña Agustina Pinar López y doña Car-
inen Guerrero Salas, por sí y por sus hi-
jos menores, sobre resolución de contra-
to, se ha dictado la siguiente

En Madrid, a 28 de julio de 1955.
—El

señor don Juan Agulló Soler de la Esco-
sura, Juez municipal núm. 22 de la mis-
ma, habiendo visto y oído el presente jui-
cio verbal de faltas seguido a instancia
de Comisaría de Policía y testimonio del
superior núm. 20, de esta capital, y de la
otra, como denunciados, Julián Torvis-
co Dorado, mayor de edad, soltero, sin
profesión, y en ignorado paradero, y Jo-
sé Castillo Muñoz, también mayor de
edad, casado, industrial, de esta vecin-
dad, por supuesta falta de hurto,

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid expido el presente, con el visto
bueno de Su Señoría, en Madrid, a vein-
tiséis de septiembre de mil novecientos
cincuenta y cinco.

—
;ElSeoretario (Fir-

mado).
—

Visto bueno: El Juez munici-
pal (Firmado).

Madrid, a 22 de julio de 1955
(G. C—3.579) (B—8.117)

OVIEDO
Carlos Murías Travieso, Secretario del

Juzgado municipal núm. 2, de Oviedo,

Certifico: Que en actuaciones de jui-
cio verbal de faltas que se siguen en este
Juzgado con el núm. 503, de 1953, por
daños, se dictó sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva, a la letra, di-
ce así:

Sentencia

En Madrid, a trece de septiembre de
mil novecieatos cincuenta y cinco.

—
El

señor oon Manuel Marun y Martín Cruz,
juez municipal del número dos, habien-
do visto ¡os presentes autos de proceso
de cognición, seguidos entre partes: de
la una, como demandante, el Procurador
don Joaquín Peixa, como apoderado de
don Luis Cardenal Pérez; y de la otra,
como demándanos, don Fernando López
Sánchez, doña Agustina Pinar, López y
doña Carmen Guerrero Salas, por sí y
por sus hijos menores, éstos en igno-
rado paradero, sobre resolución de con-
trato...

(A.—.3.266)

JUZGADO NUMERO 17 Fallo: Que debo de condenar y con-
deno al acusado Julián Torvisco. Dora-
do-a la pena de cinco días de arresto me-
nor y pago de la mitad de las costas y
gastos del juicio, sirviéndole de abono
para el arresto lo que tiene cumplido pro-
visionalmente, y se absuelve libremente
de la denuncia al también denunciado Jo-
sé Castillo Muñoz, declarándose de ofi-
cio la otra mitad de las costas y gastos
del juicio.—-Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.

—
Firmado:

Juan Agulló. (Rubricado.)

EDICTO Sentencia.
—

-En la ciudad de Oviedo, a
16 de abril de 1955.

—
-El señor Juez mu-

nicipal propietario de este Juzgado, don
Félix González Abascal, habiendo visto
las presentes diligencias de juicio verbal
de faltas entre partes: de la una, elMi-
nisterio Fiscal, en representación de la
acción pública, y de la otra, como de-
nunciante, Avelino Torres García, de
veinticuatro años, soltero, carbonero, hi-
jo de Laureano y de Celia, con domicilio
en esta ciudad, calle de Mon, núm. 8, se-
gundo ; el inculpado José Hermoso Lo-
rlte, de treinta y un años, casado chó-
fer, hijo de Ildefonso y de Dolores, con
domicilio en Madrid, calle de María Gue-
rrero, núm. 14, y la responsable civil
Laura Echevarría, sin más circunstan-
cias, y con domicilio en Madrid, y en la
actualidad en' paradero ignorado,

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez
municipal propietario del número die-
cisiete, de los de esta capital.
Por el presente, y en virtud de lo acor-

dado en el proceso de cognición seguido
a instancia de doña Mana Bianchi Pru-
neda, representada por el Procurador
don Mauro Fermín y García Ochoa, ha
acordado se requiera a los demandados
don José Murie y su esposa doña María
Loreto López, cuyo domicilio y aún exis-
tencia son desconocidos, así como a to-
dos los demás posibles herederos o cau-
sahabientes que se desconocen del difun-
to don Germán Juan Murie López, para
que dentro del término de seis meses de-
jen libre y a disposición de la propie-
dad el piso tercero izquierda, interior, de
la casa número cuarenta y uno de la
Corredera Baja de San Pablo, de esta
capital, apercibidos que de no verificarlo
serán lanzados del mismo y a su costa.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción al denunciado Julián Torvisco Do-
rado se inserta la presente en este Bo-
letín Oficial, en Madrid, a 29 de julio
de 1955.

Fallo

Que estimando en todas sus partes la
demanda, deoo declarar y declaro reT
suelto el contrato de arrendamiento del
cuarto bajo derecha de la casa número
setenta de la caíie de Francisco Silvela,
de esta capital, de fecha nueve de enero
de mil novecientos cuarenta, formalizado
entre el actor y don francisco Costa
Salas, fai.ecido; cuarto que deberá ser
puesto a disposición de su dueño por los
demandados en término de seis meses, a
contar de la fecha en qué esta sentencia
sea firme, quedando apercibidos que de
no hacerlo serán lanzados judicialmente
y a su costa, y, por ser preceptivo, debo
condenar y condeno a los demandados
expresamente ai pago por partes iguales
de las costas del presente proceso.

(G. O—3.714) (B.^8.236)

En el juicio verbal de faltas que se ha
seguido en este Juzgado con elnúm. 330,
del año actual, ha recaído la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor siguiente :

Fallo: Que debo absolver y absuelvo li-
bremente, con toda clase de pronuncia-
mientos favorables, al inculpado en es-
tas actuaciones José Hermoso Lorite, de
la falta de daños que venía siendo acu-
sado ;dedúzcase testimonio de particula-
res en su encabezamiento y parte dispo-
sitiva de la presente resolución, para su
publicación en el Boletín Oficialde la
provincia de Madrid y le sirva de notifi-
cación al inculpado en los presentes au-
tos, declarando las costas de oficio.

—
Así

por esta mi sentencia, lopronunc.o, man-
do y firmo.—Félix G. Abascal. (Rubri-
cado.) Está el sello del Juzgado.

• Y para que sirva de requirimiento y
apercibimiento a los demandados antes
dichos, y para su inserción en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, expido el
presente en Madrid, a veintidós de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y
cinco.

—
El Secretario ( Firmado) .^-Vis-

to bueno: El Juez municipal (Firmado).
(A.—3.270)

En Madrid, a 21 de julio de 19-5;
—

El
señor don Juan Agulló Soler de la Es-
cosura, Juez municipal núm 22, -de la
misma, habiendo visto y oíao el presen-
te juicio verbal de faltas seguido a ins-
tancia de don Venancio González Galle-
go, mayor de edad, soltero, estudiante,
de esta vecindad, y de la otra, como de-
nunciados, Domingo Rodríguez Cotare-
lo, mayor de edad, soltero, jornalero, de
esta vecindad ;Felisa Ramos Salas, tam-
bién mayor de edad, casada, industrial,
de esta vecmdad. v Enrique Benuena Mi-
ra, mayor de edad, casado, industrial, de
la misma vecindad, por supuesta falta de

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Manuel Martín.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, y a fin de que
les sirva de notificación en forma a doña
Agustina Pinar López y doña Carmen
Guerrero, ésta como representante legal
de sus hijos menores, expido el presen e,
que firmo en Madrid, a trece de septiem-
bre de milnovecientos cincuenta ycinco.
El Secretario (Firmado).

—
Visto bueno:

El Juez municipal (Firmado).

Notificaciones de sentencia Lopreinserto concuerda bien y fielm.en-
te con sil original, a que me remito.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción al inculpado, en paradero ignora-
do, se expide la presente en Oviedo, a q

de I955-H

JUZGADO NUMERO 21

En el juicio verbal de faltas núm. 289,
de 1955, se ha dictado sentencia con t¿-
cha 5 de agosto de 1955, en la qu-.. se
condena al denunciado Juan Cobos Co-
bos a la pena de veinte dias Je arresto
menor, a que indemnice a los herederos
de Nazario Asensio en la cantidad de 400
pesetas y a Isidro García a U d¡ 2p pe-
setas y pago de costas del jui.-lo.

hurto.
Fallo: Que debo de condenar y conde-

no al acusado Domingo Rodríguez Cota-
reío a la pena de cinco días de arresto
menor y pasro de un tercio de las costas
y gastos del juicio. Se absuelve libre-
mente de la denuncia a los dem-nciados
Felisa Ramos Salas y Enrique Requena
Mira, declarándose de oficio los dos ter-
cios de costas v pastos dM í"">oio. Há-
gase entrega definitiva de los libros recu-
perados y depositados provisionalmente
en el denunciante al mismo. —

Así por es-
ta mi sentencit, lo oronuncio. ma^do y

firmo.—Firmado: Juan Agulló. (Rubri-
cado.)

(B.—8.085)(G. C—3-537)

(A.—3.275) Caja de Ahorrog v Mnnt^fl
Piedad de MadridJUZGADO NUMERO 5 Y para que conste y sirva de notifica-

ción al denunciado Juan Cobos Cobos,
que se encuentra en ignorado paradero,
se expide la presente en Madrid, a 5 de
agosto de 1955.

EDICTO Solicitado duplicado del resguardo de

empeño de alhajas en la C. E. A., nu

mero 42.946, por 6700 pesetas, tecn

5 de noviembre de i954> se anuncia ser

expedido, anulándose el primitivo,
durante treinta días, desde hoy, no
presenta reclamación en contrario.

Madrid, 29 de septiembre de iQ?5
El Interventor (Firmado).

1^ 3.2001

Por providencia de esta fecha, recaí-
da en el proceso de cognición que se tra-
mita en este Juagado con el número cien-
to sesenta y seis, de mil novecientos
cincuenta y cuatro, a instancia del Co-
legio Oficial de Arquitectos de Madrid,
contra don Josr- González Ruiz, el pri-
mero representado por el Procurador
don Félix Quesada Más, se sacan a la
venta cn pública subasta diferentes bie-
nes muebles, valorados pericialmente en
ta cantidad de diez mil setecientas cin-
cuenta pesetas, y ¡os derechos de tras-
paso del establecimiento de carnicería,
propiedad del demandado, sito en la calle

(G. C—3.910) (B—8.399)
JUZGADO NUMERO 22

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado con el núm. 387, del año
actual, aparece la siguiente sentencia, cu-
yo encabezamiento y fallo son del tenor
siguiente :

Y nara oue sirva dr> notificación al de-nuncindo Domingo Rodrguez Cotareío
se inserta la presente en este periódico
oficial, cn Madrid, a 22 de juliode iqs-

(G. C—3.713) (B._a.237)5'En Madrid, a 4 de agosto de 1955.
—

El señor don Juan Agulló Soler de la Es-
cosura, Juez municipal núm. 22 de la
misma, habiendo "¡sto v oído el presen-
te juicio verbal de faltas seguido a ins-

IMPRENTA PROVINCIAL
En el juicio verbal de faltas se<midoen este Juzgado al núm. „9, del año ac-tual, ha recaído la siguiente sentencia

CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, *¿

rELBTOJIO
**
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